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1. El Sistema de Información de Vehículos 

El artículo 5 de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y 
seguridad vial, aprobada por Real Decreto Legislativo 6/2015 de 30 de octubre, 
atribuye al Ministerio del Interior la competencia en relación con el Registro de 
Vehículos. Por otra parte, en el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos, en su artículo 2, se 
encomienda a la Jefatura Central de Tráfico el llevar un Registro de todos los 
vehículos matriculados, que adoptará para su funcionamiento medios 
informáticos y en el que figurarán, al menos, los datos que deben ser 
consignados obligatoriamente en el permiso o licencia de circulación.  

El Registro de Vehículos, tal como se determina en el artículo 2 del 
Reglamento General de Vehículos, tiene carácter puramente administrativo, es 
público para los interesados y terceros que tengan interés legítimo y directo y 
se encamina a la identificación del titular del vehículo, al conocimiento de las 
características técnicas del mismo y de su aptitud para circular, a la 
comprobación de las inspecciones realizadas, de tener concertado el seguro 
obligatorio de automóviles y del cumplimiento de otras obligaciones legales.  

El sistema de información ha evolucionado al ritmo marcado por los 
cambios normativos en materia de vehículos, la evolución del sector y los 
avances tecnológicos en materia de tecnologías de la información y las 
comunicaciones (TIC). A medida que el parque automovilístico adquiere 
proporciones considerables, se hace necesaria una organización más amplia y 
detallada que ofrezca soluciones a los problemas planteados. En este contexto, 
las TIC han dado respuesta a los requisitos de gestión del ingente volumen de 
información que genera la tramitación administrativa del automóvil. El sistema 
ha transcurrido por diferentes etapas: 

• Sistema centralizado. En los años 60, empieza a extenderse la 
utilización de ordenadores para el almacenamiento y proceso de 
grandes volúmenes de información. Surge el concepto de Centro de 
Proceso de Datos, como unidad encargada de la grabación en un 
sistema informático de determinados datos, en este caso sobre 
vehículos, y la ejecución de determinados procesos para la obtención de 
informes y cuadros estadísticos. Los datos se graban mediante tarjetas 
perforadas en dispositivos de almacenamiento magnéticos, discos y 
cintas, y los resultados se obtienen mediante listados de impresora.  

• Sistema de teleproceso. Los sistemas informáticos evolucionan 
permitiendo la operación concurrente de múltiples usuarios mediante 
terminales dotados de teclado y pantalla. Por otra parte, la disponibilidad 
de líneas de comunicación permite disponer de acceso al ordenador 
central en las Jefaturas Provinciales de Tráfico. La gestión del sistema 
de información de vehículos se reparte: las unidades responsables de la 
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tramitación empiezan a anotar directamente los datos, y pueden realizar 
consultas sencillas al Registro de Vehículos. No obstante, determinados 
procesos se siguen realizando en modo diferido o batch, cuando el 
volumen de información o el tiempo de proceso requerido aconsejan no 
interferir con la actividad diaria.  

• Apertura del sistema. El siguiente hito en la evolución del sistema está 
marcado por el requisito de interoperabilidad con los sistemas de 
información de otras Administraciones y Entidades. Por una parte, los 
Ayuntamientos, Administración Tributaria y de la Seguridad Social y 
otras Entidades, precisan que se les comunique determinados datos 
para el ejercicio de sus competencias. Por otra, surge la conveniencia de 
incorporar información procedente de terceros como estaciones de ITV, 
compañías de seguros, Registro de Bienes Muebles, etc. En definitiva, el 
sistema tiene que abrirse para facilitar la consulta y cesión de 
información, así como la incorporación de datos de terceros. 

• Administración electrónica. Es la fase actual del sistema de 
información de vehículos, abordada decisivamente en los últimos años. 
Los sistemas han evolucionado para permitir no sólo la mera 
mecanización de trámites desde los terminales de las Jefaturas de 
Tráfico, las consultas al Registro de Vehículos y la carga de información 
externa, sino también la integración con otras administraciones, la 
“telematización” de los principales trámites para ofrecerlos directamente 
a través de Internet al ciudadano o a los principales colaboradores 
sociales. Se apoya en un proceso de modernización tecnológica que 
posibilita esta evolución, pasando de una arquitectura mainframe a 
sistemas distribuidos, modernizando las bases de datos y yendo hacia 
una estructura de aplicaciones y servicios web, firma electrónica y 
filosofía de servicios online. 

1.1. Arquitectura 

La arquitectura del Sistema de Información de Vehículos se basa en la 
arquitectura corporativa definida por la Gerencia de Informática de la Dirección 
General de Tráfico. Hay que reseñar que los últimos años la Gerencia de 
Informática de la DGT está inmersa en un tremendo proceso de cambio y de 
migración tecnológica que afecta a su arquitectura tradicional, basada en un 
entorno Host, con bases de datos jerárquicas (AIM) y un acceso a los 
programas para tramitación y consulta  (escritos en su mayoría en lenguaje de 
programación PL1) mediante emuladores de terminal 3270. El nuevo entorno al 
cual se está migrando y sobre el que se están diseñando los nuevos servicios 
telemáticos y los nuevos desarrollos de las diferentes áreas se basa en una 
arquitectura distribuida basada en sistemas abiertos y SOA (Arquitectura 
Orientada a Servicios), un entorno de desarrollo J2EE, bases de datos 
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relacionales, infraestructura de firma electrónica y accesos mediante 
aplicaciones o servicios web. 

La plataforma tecnológica de la DGT cuenta con una arquitectura de 
sistemas basados en protocolos abiertos y en la plataforma J2EE / JavaEE. 
Las aplicaciones siguen una arquitectura en tres capas (presentación, 
aplicación y almacenamiento), basada en la tecnología J2EE y en los 
estándares más extendidos para desarrollo de aplicaciones en Internet 
(servicios Web, XML, etc.) 

• Capa de Presentación: En este nivel reside todo lo relacionado con el 
aspecto gráfico de las aplicaciones, está compuesta por el servidor web. 

• Capa de Aplicación: Este nivel dota de la lógica de negocio a las 
aplicaciones, la compone el servidor de aplicaciones (WAS). 

• Capa de Almacenamiento: En este nivel se almacenan los datos que 
maneja la aplicación, está compuesto por el servidor de Base de Datos. 
 

A estas capas hay que añadirles los servicios de directorio, basados en 
el estándar LDAP v3, como repositorio de perfiles de usuarios; la 
Infraestructura de Clave Pública (PKI) para garantizar la integridad, 
confidencialidad y autenticidad de las transacciones; y los componentes 
comunes que implementan las tareas transversales a varias aplicaciones, 
facilitando los nuevos desarrollos. 

El entorno de explotación dispone de un sistema operativo UNIX, en 
concreto Solaris, sobre un servidor multiprocesador con 12 CPU, configurado 
con tres dominios, para el servidor de aplicaciones, WebSphere y base de 
datos Oracle 10i. 

El almacenamiento se realiza en una red SAN, mediante conexión de 
fibra óptica redundante desde los dominios en los que se ejecuta el servidor de 
aplicaciones y de base de datos. La arquitectura del servidor central UNIX se 
completa con una librería de cintas con conexión de fibra óptica al servidor de 
backup, que se ejecuta sobre el dominio en el que se ejecuta el servidor de 
aplicaciones.  

El servidor central hace uso de los servicios comunes de la Intranet, 
cortafuegos, servidores de DNS, Directorio LDAP, etc., a los que accede 
utilizando los protocolos estándar. Los servidores web, de aplicaciones, y de 
base de datos se encuentran desplegados en una configuración en cluster. 

A continuación veremos una breve descripción de los componentes de la 
plataforma tecnológica de la DGT. 
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Servidor Web: El Servidor Web es el encargado de servir las páginas HTTP a 
los clientes.  Está implementado el IBM HTTP Server, con balanceador de 
carga y varios servidores concurrentes con sistema operativo UNIX. 

Servidor de Aplicaciones: Cumple dos funciones: sirve de repositorio de 
aplicaciones y hace posible la integración de las aplicaciones de terminal 3270 
en las que se basa la tramitación presencial, con las nuevas tecnologías 
basadas en Java.  

Gestión de contenidos e Internet: La gestión de los contenidos publicados en 
Internet e Intranet, se realiza mediante las herramientas Documentum y 
WebSphere Portal.  

Servidor de Base de Datos: El servidor de BBDD es Oracle Enterprise Edition. 

Servicios de Directorio: Se ocupan del almacenamiento y gestión de usuarios 
con sus correspondientes perfiles de acceso. Está basado en un servidor LDAP 
v3. El acceso a las aplicaciones únicamente se permite a los usuarios 
autorizados. En algunas aplicaciones, se contemplan diversos perfiles de 
autorización. 

Infraestructura de Clave Pública (PKI): Cumple el conjunto de protocolos 
PKCS y emite certificados X.509v3 Entrust 6.0, que se almacenan en el 
directorio corporativo LDAP, junto con las listas de revocación.  

Infraestructura de Autenticación: La DGT dispone actualmente de un Hosting 
en el que residen todos los aplicativos y webs destinados a dar soporte al 
ciudadano. Para el desarrollo de servicios destinados al ciudadano, la 
infraestructura provee a través del dispositivo IBM Datapower la centralización 
de todas las gestiones de seguridad. 

Registro de actividad y auditoría: Cualquier transacción que se realice queda 
registrada y se identifica al usuario que la realizó, sea interno o externo. Esto 
se complementa con el registro telemático de entrada y salida para los trámites 
telemáticos y con los logs del sistema de teleproceso. En muchos casos, 
además, se almacenan los datos antes y después de completarse la 
transacción para su posible reconstrucción. Los ficheros de registro de 
actividad se conservan y vuelcan al Almacén de Datos corporativo, para su 
explotación posterior. 

Almacén de Datos corporativo: La DGT dispone actualmente de un Data 
Warehouse corporativo, en el que se almacenan los datos de las aplicaciones 
para su posterior explotación y minería de datos. El Almacén de Datos 
corporativo permite la extracción de estadísticas y la realización de importantes 
tareas de minería de datos necesarias tanto para la gestión y control ordinario 
del servicio, como para actuaciones, estudios e investigaciones extraordinarias. 
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Sirve asimismo de soporte a los procesos periódicos de envío de información a 
terceros. 

 

2. Subsistemas de tramitación del Registro de Vehículos 

2.1. Trámites en materia de vehículos 

El sistema de información de vehículos da soporte a los trámites en 
materia de vehículos permitidos por la legislación sobre tráfico y, más 
concretamente, por el Reglamento General de Vehículos. Los principales 
trámites que puede sufrir un vehículo a lo largo de su vida útil son los 
siguientes: 

Matriculación. Supone la inscripción primera de un vehículo en el Registro de 
Vehículos de la DGT y la expedición de un Permiso de Circulación tras la 
asignación de un número de matrícula. Distinguimos los siguientes tipos de 
matriculación: 

• Definitiva (de vehículo ordinario, especial, remolque o ciclomotor) 

• Temporal (solicitada por particulares o empresas) 

• Especial (vehículos históricos, turísticos, diplomáticos, reservados, etc.) 

• Reasignación de matrícula (paso de matrícula temporal a definitiva, 
rematriculaciones, etc.) 

Transferencia. Supone el cambio de titularidad  administrativa del vehículo, 
para lo que se requiere la inexistencia de impedimentos a la transmisión y el 
cumplimiento de obligaciones fiscales y de otra índole en función del tipo de 
vehículo, el servicio o la procedencia. Existen las siguientes variantes del 
cambio de titularidad: 

• Cambio de titularidad directo entre particulares (por transmisión, 
herencia, donación, adjudicación judicial, subasta, operaciones de fusión 
o escisión empresarial) 

• Notificación de venta del vehículo (en trámites de compraventa 
realizados en dos fases, requiere una finalización del trámite para 
expedir el nuevo permiso de circulación) 

• Entrega del vehículo a un agente de compraventa (quedando el vehículo 
en situación de baja temporal por transferencia hasta su transmisión final 
a un tercero) 

Baja. Supone un cese de la vida administrativa del vehículo. Puede ser: 

• Temporal (voluntaria, por transferencia, por sustracción, por finalización 
de un contrato de arrendamiento) 
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• Definitiva (voluntaria, por destrucción de un vehículo en un Centro 
Autorizado de Tratamiento de Vehículos, por tránsito comunitario o 
exportación, de oficio por abandono o por seguridad, por tratamiento 
residual) 

• Rehabilitación (supone el fin de la baja definitiva y la rehabilitación del 
vehículo para la circulación – salvo casos de destrucción efectiva). 

Duplicados de documentación. Permiten expedir un duplicado del permiso de 
circulación del vehículo así como de la restante documentación expedida por la 
DGT (copia en papel de ficha técnica, certificaciones, etc.). Hay diversos 
motivos válidos para solicitar un duplicado. 

Rectificaciones de datos. Permite rectificar los datos tanto del vehículo como 
de sus historiales administrativos. En este sentido distinguimos: 

• Rectificación de datos técnicos del vehículo (a petición de titular o como 
resultado de una reforma de importancia) 

• Rectificación de datos administrativos del vehículo (cambio de domicilio 
fiscal, cambio de servicio, anotación de tutelas, indicadores de 
importación) 

• Actualización de la información de responsables del vehículo (cotitular, 
arrendatario a largo plazo, conductor habitual, tutor) 

• Actualización de la información sobre cargas financieras, embargos, 
precintos u otras limitaciones de disposición. 

• Rectificación de historiales (de transferencias, duplicados, bajas, etc.) 
como resultado de alguna actuación administrativa. 

• Anotación de incidencias (de aviso o denegatorias de trámites ulteriores) 
para reflejar información relevante sobre el vehículo. 

• Anotación de datos desde fuentes externas: 
o Deudas del IVTM comunicadas por los Ayuntamientos 
o Cargas financieras comunicadas por el Registro de Bienes 

Muebles 
o Datos del seguro contratado desde el Consorcio de 

Compensación de Seguros 
o Embargos, precintos o limitaciones de autoridades judiciales o 

administrativas. 
o Inspecciones técnicas de vehículos desde estaciones ITV o 

CCAA. 

Consultas de antecedentes del vehículo. Pueden conllevar o no la 
expedición de un informe del vehículo, conteniendo más o menos información 
en función del destinatario del informe (ciudadano, Administraciones, entidades 
privadas u otro legítimo interesado). 

 Todos estos trámites deben implementarse de forma que garanticen la 
seguridad jurídica inherente al procedimiento administrativo, los requisitos 
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esenciales de cada trámite y la correcta liquidación de las tasas 
correspondientes. 

2.2. Canales de tramitación 

En la actualidad, un trámite en materia de vehículos tiene varios canales 
por los que puede presentarse ante la DGT: 

Presencial. Se realiza la presentación directa por parte de un particular o su 
representante legal debidamente autorizado de la solicitud de trámite ante la 
Jefatura de Tráfico, donde un funcionario realiza las comprobaciones 
documentales, mecaniza los datos necesarios en el sistema de teleproceso de 
las propias Jefaturas, donde se realizan las validaciones pertinentes, y expide 
la documentación resultante del trámite. 

Diferido o Semipresencial. Este canal supone la presentación de una solicitud 
estandarizada en la que se hace constar un código bidimensional de puntos 
según el estándar PDF417. De esta forma, el trámite, que se suele atender de 
forma no inmediata y en el back-office de las Jefaturas de Tráfico, se introduce 
en el sistema de teleproceso mediante la simple lectura con lector óptico del 
código PDF. Las validaciones de este sistema son análogas a las del sistema 
presencial, pero permite agilizar notablemente la tramitación. Este sistema es 
empleado por las Gestorías Administrativas en materia de vehículos o como 
procedimiento de contingencia para el canal telemático. 

Telemático. El canal telemático permite la comunicación online de los trámites 
directamente a los servidores de la Dirección General de Tráfico mediante las 
aplicaciones o servicios web desarrollados al efecto. En estos trámites, la 
actuación de las Jefaturas de Tráfico se limita casi siempre a la expedición 
posterior de documentación definitiva y al archivo, en su caso, del expediente 
físico. Estos trámites telemáticos en materia de vehículos comenzaron su 
despliegue de la mano de colaboradores sociales como los Colegios de 
Gestores Administrativos (matriculaciones y cambios de titularidad) o los 
Centros Autorizados de Tratamiento de Vehículos (bajas). Poco a poco se han 
ido extendiendo al resto de actores del sector de automoción que intervienen 
en la vida útil de un vehículo (fabricantes, importadores, concesionarios, 
entidades financieras, registros de bienes muebles, estaciones ITV, etc.), a 
otras administraciones colaboradoras (en materia de industria, transportes o 
tributos, por ejemplo) y por supuesto, con el objetivo final de brindar estos 
servicios directamente al ciudadano, en aquellos trámites donde sea posible. 

A día de hoy se puede hacer ya algún trámite online íntegro por parte del 
ciudadano mediante la Sede electrónica, como la compra de una tasa y solicitar 
desde la sede de DGT (www.dgt.es) el informe de un vehículo. 
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Por teléfono en el 060. Algún trámite, como el cambio de domicilio de permiso 
de circulación, puede realizarse a través del teléfono 060. 

Aplicación MiDGT: desde la App gratuita y oficial de DGT; ya se pueden 
realizar tramites como solicitar el informe de vehículos, duplicado de 
documentación ,comprar tasas para tramites de tráfico, indicar conductor 
habitual o solicitar cita en una Jefatura Provincial de Tráfico. 

2.3. Sistema de teleproceso 

Una evolución del primitivo sistema de teleproceso es el usado 
actualmente por las jefaturas de Tráfico para el grueso de la tramitación 
administrativa en materia de vehículos. El sistema se basa en un acceso 
mediante emuladores de terminal IBM 3270 a una serie de transacciones de 
negocio que permiten mecanizar los datos de un trámite. 

El sistema de teleproceso se encuentra condicionado por la arquitectura 
Host que le dio origen, el lenguaje PL1 en el que se expresa y la base de datos 
jerárquica (AIM) que lo sustenta. No obstante, ha demostrado claras ventajas 
como una extraordinaria rapidez de proceso y robustez frente a un alto número 
de usuarios, si bien a medida que el negocio ha ido exigiendo transacciones 
más complejas, con múltiples interacciones entre sí y mayor concurrencia, se 
han manifestado las carencias de este sistema. 

El sistema de teleproceso ha ido sufriendo adaptaciones para adecuarse 
a las necesidades del negocio y a los cambios normativos. Las transacciones 
de negocio son invocadas mediante un código de cuatro caracteres y se 
especifica el tipo y subtipo de trámite que se desea hacer, así como una serie 
de datos básicos (en función del trámite: matrícula, DNI, tasa...). A continuación 
se accede a las sucesivas pantallas donde el funcionario mecaniza los datos 
del trámite concreto. 

Si bien un cierto número de las validaciones de negocio deben ser 
realizadas por el funcionario a la vista de la documentación presentada, el 
sistema ha ido incorporando validaciones de los datos introducidos que 
permiten automatizar gran parte de este proceso, asegurando de paso un 
criterio uniforme para todas las Jefaturas y proporcionando seguridad al usuario 
del sistema. El sistema mantiene un registro de actividad que permite identificar 
en todo momento al usuario responsable de la acción. 

Asimismo, se han ido incorporando validaciones que sustituyen a la 
revisión documental, a través de validación de códigos electrónicos emitidos 
por otras administraciones (generalmente las de índole tributaria, para verificar 
el pago de impuestos), e interconexión con diversos registros o aplicaciones de 
la DGT. Dado el grado de interacción, es especialmente destacable la 
interacción entre los Registros de Vehículos y de Personas. Dentro de las 
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propias aplicaciones de vehículos, quizás el mayor cambio se ha producido con 
la incorporación de la ficha técnica de vehículos en formato electrónico, que 
elimina la necesidad de introducir manualmente los datos técnicos de los 
vehículos, que serán comunicados telemáticamente a la DGT directamente por 
los fabricantes, almacenándose en un nuevo registro, el de Vehículos 
Prematriculados, y asignándose un nuevo número clave para identificar a un 
vehículo a lo largo de su vida útil: el NIVE (número identificador único del 
vehículo). 

2.4. Servicios telemáticos 

Los servicios telemáticos han ido desplazando al sistema de teleproceso 
hasta decirse que hoy en día son el verdadero núcleo del Sistema de 
Información de Vehículos, en el que reposa el principal volumen de tramitación. 
Estos servicios se estructuran en torno a la nueva arquitectura de sistemas 
abiertos de la DGT y consisten en aplicaciones y servicios web. A continuación 
repasaremos los principales servicios existentes: 

Matriculación telemática de vehículos. El sistema MATW permite la 
matriculación ordinaria de vehículos de forma telemática desde gestorías 
administrativas. Están excluidos los vehículos de mayor complejidad (vehículos 
especiales, remolques, vehículos pesados o con servicios que requieren 
acreditaciones específicas). Se compone de dos servicios web, uno para la 
matriculación tradicional con tarjeta ITV del vehículo en formato “cartón”, y otro 
para la matriculación con tarjeta ITV en formato electrónico. El ciudadano 
obtiene un permiso de circulación provisional por quince días a la espera de 
que en la Jefatura de Tráfico le expidan el definitivo. Desde el Colegio de 
Gestores puede llegar a darse la documentación definitiva de ese vehículo 
matriculado si asi ha sido recogido en un Protocolo entre el Jefe Provincial de 
Trafico y el Colegio de Gestores de la Provincia. 

Baja telemática de vehículos. El sistema BATV consiste en una aplicación 
web a través de la cual los Centros Autorizados de Tratamiento pueden tramitar 
las bajas de vehículos por destrucción (bajas voluntarias, de oficio de 
Ayuntamientos o por tratamiento residual). Previamente a la tramitación de la 
baja se ofrece una consulta de tramitabilidad. El usuario obtiene un justificante 
de baja definitiva que, al igual que los permisos de circulación temporales, 
disponen de un sellado del Registro Electrónico de la DGT y un código seguro 
de verificación (CSV) que permite verificar su autenticidad en la sede 
electrónica de la DGT. Este sistema será sustituye por BTVE que, además de 
otras mejoras tecnológicas y funcionales, incorpora un nuevo canal de servicio 
web para la tramitación telemática de las bajas de vehículos. 

Acceso telemático para organismos externos. El sistema ATEX surge para 
posibilitar el acceso de organismos externos al Registro de Vehículos en modo 
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de consulta. Tiene interfaces tanto de aplicación como de servicio web y está 
principalmente  orientado a su uso por parte de otras Administraciones y 
también de entidades colaboradoras. Su gran versatilidad ha hecho que 
finalmente su uso se haya extendido a las propias Jefaturas de Tráfico donde 
sustituye a las consultas realizadas a través de teleproceso. Su principal 
ventaja (además de poder mostrar la información de forma más clara y 
organizada que el sistema antiguo) reside en la existencia de una 
administración de perfiles que permite configurar exactamente qué datos ve 
cada grupo de usuarios, de forma que se puede personalizar según las 
necesidades de cada tipo de usuario y garantiza una mayor protección de los 
datos personales. ATEX permite la consulta del Registro de Vehículos por 
matrícula, bastidor o NIVE; además de la del Registro de Personas por DOI o 
filiación. Asimismo muestra la documentación del vehículo: ficha técnica 
electrónica, certificado de conformidad europeo, y copia rosa de la ficha 
técnica. 

Adicionalmente al sistema ATEX, existe otra capa superior a él (ATEM) que 
permite las consultas múltiples por lotes al Registro de Vehículos, funcionalidad 
muy demandada por las entidades externas. Actualmente acceden a ATEX 
muy diversos organismos externos como Policía, Guardia Civil, CNI, AEAT, 
Seguridad Social, CCAA, Ayuntamientos, Estaciones ITV, etc. 

Para las consultas más complejas, y que generalmente son resultado de 
investigaciones, auditorías o peticiones judiciales, entra en juego el Almacén de 
Datos corporativo. Su aplicación de consulta permite hacer búsquedas por 
patrones o cruzar diversos criterios para obtener conjuntos de vehículos que 
los satisfagan. 

 

Yendo mas allá y dando lugar a que en breve el canal para intercambios de 
información no será ATEX, se crea la PID: La DGT provee a través de la 
Plataforma de Intermediación de Datos, PID, de información para otras 
administraciones (Administración General del Estado, Administraciones 
Autonómicas y Entidades Locales) referente a vehículos, conductores y 
sanciones. La PID está regulado en el  Artículo 155 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Para poder tener acceso al catálogo de servicios de la DGT es necesario una 
autorización previa, siendo necesario realizar una solicitud de autorización por 
cada procedimiento que se desee consultar. 
Recuerda que en caso de incumplimiento de las condiciones de servicio 
definidas en el acuerdo entre Función Pública y la DGT a la hora de realizar las 
consultas, tras un requerimiento, la DGT puede establecer una suspensión 
temporal o una revocación definitiva de la autorización al organismo para el 
acceso a los datos. 
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El catálogo de servicios que la DGT provee a través de la Plataforma de 
Intermediación de Datos consta de los siguientes procedimientos de consulta: 

1. Consulta de permisos por DNI/NIE - 
SVDDGTCONDUCTORPERMISOWS01 

2. Consulta de vehículos a nombre de un titular - 
SVDDGTVEHICULOHISTWS01 

3. Consulta de datos de un vehículo - SVDDGTVEHICULODATWS01 
4. Consulta de datos para los titulares de las vías -

 SVDDGTTITULARVIAWS01 
5. Consulta de historial de sanciones/pérdida de vigencia/condenas 

penales - SVDDGTCONDUCTORSANCWS01 
6. Consulta de datos de vehículos para procedimiento sancionador en 

materia de tráfico - SVDDGTVEHICULOSANCWS01 

Para cada uno de estos procedimientos de consulta la información que 
devuelve el servicio es la siguiente: 
  
1.- Consulta de permisos por DNI/NIE:  

Identificador: SVDDGTCONDUCTORPERMISOWS01 

Descripción abreviada: Acceso al registro para conocer los permisos 
de conducción obtenidos por DNI/NIE. 

Más información: Este perfil estaría destinado a Ayuntamientos, CCAA 
y organismos que gestionen procesos de  selección de personal o similares en 
los que se acredite legalmente la necesidad de comprobar los permisos a 
nombre de un titular. Esta información se obtiene del registro de conductores 
pero no constaría si existiera una condena penal de privación del derecho de 
conducción). No se concederá automáticamente sino que requiere de 
autorización expresa del organismo 

 
 

Acreditación telemática del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica. El sistema ATMV facilita a los Ayuntamientos, Diputaciones 
Provinciales y demás organismos de recaudación encargados de la gestión del 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica la comunicación a la DGT de 
aquellos vehículos con impago al impuesto del año anterior, requisito para 
poder efectuar diversos trámites. La existencia de este sistema elimina la 
necesidad de la verificación visual del recibo del IVTM al corriente de pago en 
las Jefaturas de Tráfico. 

Cambio de titularidad telemático de vehículos. El sistema CTIT permite el 
cambio de titularidad de vehículos de forma telemática desde gestorías 
administrativas. A diferencia de la matriculación telemática, el cambio de 
titularidad está abierto a prácticamente todos los tipos de vehículos, debido a 
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que incorpora un alto número de validaciones documentales, fiscales, de 
exenciones, de tutelas, de importaciones, etc., que permiten tramitar estos 
supuestos con seguridad jurídica. Se compone de cuatro servicios web: 
consulta de tramitabilidad, cambio de titularidad directo (CTI), notificación de 
cambio de titularidad (NOT) y entrega a agente de de compraventa (ENT). El 
servicio CTI sirve también para finalizar los trámites NOT y ENT. 

El ciudadano obtiene un permiso de circulación provisional con validez en 
función del trámite a la espera de que en la Jefatura de Tráfico le expidan el 
definitivo. En los casos de impedimentos a la transferencia o en aquellas 
situaciones en que, no existiendo impedimento a la transferencia, el vehículo 
no puede circular por diversas causas, se emite un Informe del vehículo como 
justificante del trámite. 

Informe telemático de vehículos. El sistema INTV viene a homogeneizar las 
diferentes vías y tipos de informes de vehículos que existen actualmente, que 
se basan en la transacción de teleproceso que emite un informe a ciudadanos. 
Estos informes no contienen datos sensibles, ni el historial completo del 
vehículo, pero presentan una información básica muy útil para personas con un 
interés legítimo en el vehículo, como por ejemplo un futuro comprador, ya que 
aparecen informaciones de cargas financieras, datos técnicos, embargos, 
precintos, historial de inspecciones técnicas y otra información relevante. 

Dado que el Registro de Vehículos es un registro de carácter público y 
administrativo, cualquier interesado legítimo puede acceder a estos informes de 
vehículos. Con el sistema INTV se ofrecen directamente por Internet al 
ciudadano final, evitando intermediarios, y facilitando el pago de la tasa 
correspondiente. Por su impacto en el mercado de automoción, la aplicación 
INTV tiene una especial relevancia. 

Anotación telemática de reformas e inspecciones técnicas de vehículos. 
El sistema ATRI permite a las Estaciones ITV comunicar los resultados de las 
Inspecciones Técnicas de Vehículos a la DGT, así como anotar las reformas de 
importancia y, en su caso, inscribir la ficha técnica expedida por ellos en 
formato electrónico. Mediante interfaces de aplicación y servicio web, también 
se permite el acceso a las Consejerías de Industria de las CCAA para la 
gestión de los tipos de inspecciones, reformas y defectos, así como para la 
administración de las autorizaciones de las propias Estaciones ITV que 
dependen de ellas. 

Comunicación de la ficha técnica de vehículos en formato electrónico. El 
sistema EITV permite, mediante aplicación o servicio web, la inscripción, 
rectificación o cancelación de la ficha técnica de vehículos en formato 
electrónico por parte de los fabricantes, importadores o sus representantes 
legales (FIR). El FIR envía el XML conteniendo los datos técnicos de la tarjeta 
ITV al Ministerio de Industria y a la DGT, donde el sistema EITV la inscribe en 
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el Registro de Vehículos Prematriculados (RVP) asignando en ese momento un 
identificador único del vehículo, el NIVE, que permitirá matricular 
posteriormente ese vehículo recuperando los datos técnicos del RVP. Este 
sistema también permitirá la inscripción de fichas técnicas en formato 
electrónico desde las propias estaciones ITV. El sistema incorpora una 
exhaustiva validación de coherencia de los datos técnicos de forma que se 
garantice que, cuando se matricule el vehículo, los datos del Registro de 
Vehículos sean completamente fiables. El sistema permite también obtener una 
copia en papel de la tarjeta eITV. 

Gestión de la custodia virtual de la ficha técnica en formato electrónico. 
La existencia de una ficha técnica en formato electrónico hacía necesaria la 
existencia de una plataforma tecnológica que posibilitase el traslado a este 
sistema de los flujos de custodia de la tarjeta física que actualmente existen 
entre fabricantes, importadores, concesionarios y entidades financieras y de 
crédito como fruto de las financiaciones de créditos stock de vehículos. El 
sistema EEFF permite, mediante aplicación o servicio web, la custodia virtual 
de la tarjeta ITV en formato electrónico mediante entregas de documentación 
electrónicas entre todos los actores del ciclo. Cubre así la vida de un vehículo 
desde su fabricación hasta su venta final al particular. El FIR inscribe la tarjeta 
en el RVP mediante el sistema EITV y automáticamente se da de alta en el 
sistema EEFF, desde donde se puede entregar a un concesionario, asignar la 
custodia a la financiera que ha concedido el crédito stock, cambiar de 
concesionario, refinanciar el vehículo con otra financiera y, finalmente, inscribir 
electrónicamente la diligencia de venta al particular final. La aplicación cuenta 
con enlaces a pasarelas bancarias para permitir la amortización directa de los 
créditos de vehículos entre concesionarios y entidades financieras o de crédito. 

2.5. Intercambio de datos con organismos y entidades externas 

El Sistema de Información de Vehículos depende en gran medida del 
intercambio de información con organismos y entidades colaboradores. La 
multitud de Administraciones y agentes que intervienen a lo largo de la vida de 
un vehículo hace imprescindible la comunicación entre ellas y el Registro de 
Vehículos. 

Dentro de los procesos de incorporación de información al Registro de 
Vehículos destacan los siguientes: 

• Seguro Obligatorio: Se realiza la carga del Fichero de Vehículos 
Asegurados (FIVA) remitido desde el Consorcio de Compensación de 
Seguros con datos de la entidad aseguradora y la vigencia del 
seguro. 

• Limitaciones de disposición: El Registro Central de Bienes 
Muebles informa a la DGT de aquellas cargas financieras y 
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limitaciones de disposición que afectan a un vehículo (leasing, 
renting, reserva de dominio, hipoteca mobiliaria, etc.). 

• Embargos y precintos: Comunicados por autoridades judiciales, 
administrativas (Seguridad Social, AEAT) o policiales. 

. Estos procesos se realizaban mayoritariamente mediante la carga de los 
ficheros remitidos por diversos canales y su procesado en modo batch, pero 
actualmente está disponible el servicio de integración de datos de entidades 
externas (IDEX), que permite la anotación on-line de esta información, como ya 
sucede con la comunicación de impagos del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica. Un ejemplo de esto es la anotación de los resultados de las 
inspecciones técnicas de vehículos, anteriormente comunicados en cintas y 
cuya tramitación pasa a ser on-line. En todos los casos, se realizan las 
validaciones pertinentes antes de cargar la información en el Registro de 
Vehículos. 

En otros casos, y como paso previo a una comunicación on-line o a una 
integración entre sistemas se utilizan una serie de códigos electrónicos para 
validar la satisfacción de determinados requisitos. Estos códigos se generan 
por un algoritmo compartido por la DGT y el organismo emisor del código a 
partir de una serie de datos del trámite y de unas claves privadas. En la 
actualidad se utilizan para validar el pago del Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte (CEM) o el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales (CET). El sistema IDEX también cubre esta necesidad mediante 
la comunicación de las acreditaciones de forma on-line y previa al trámite, 
funcionando ya para certificados de transporte y certificados de maquinaria 
agrícola. Está prevista su extensión al resto de acreditaciones de tipo fiscal o 
documental de otras AAPP. 

Otra opción establecida actualmente es la consulta directa a BBDD 
externas, como la Base de Datos de Señalamientos Nacionales de la 
Secretaría de Estado de Seguridad que permite conocer los vehículos cuya 
sustracción ha sido denunciada en el espacio Schengen. Esta consulta es 
especialmente útil en los procesos de importación y exportación de vehículos y 
los trámites administrativos asociados. 

Por otro lado encontramos las comunicaciones de datos a otros 
organismos y entidades para el ejercicio de sus competencias. En este sentido 
cabe reseñar: 

• Ficheros de movimientos y padrón de vehículos: Ayuntamientos, 
Diputaciones Provinciales y otros organismos de recaudación tienen 
encomendada la gestión del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica, para lo cual requieren de la DGT el envío mensual de los 
datos de altas y bajas de vehículos en cada municipio, derivados de 
matriculaciones, transferencias, bajas o cambios de domicilio. 



  ESTT – OEP 2021 
Gestión Técnica del Tráfico. 

  Revisado en 2022 

  Tema 88. Página 16 de 36 

Adicionalmente se envían padrones completos de vehículos de un 
municipio para cuadres de información y a efectos estadísticos. 

• Ficheros con información de trámites: Estos ficheros se dirigen a 
otras administraciones (Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, Tesorería General de la Seguridad Social, Consejerías de 
Hacienda de las CCAA. Organismos competentes en materia de 
agricultura, transportes, etc.) para facilitar el ejercicio de sus 
competencias. 

• Ficheros estadísticos: Se envían a entidades interesadas en los 
datos de tramitación de la DGT (asociaciones de fabricantes, de 
importadores, de concesionarios, de estaciones ITV, etc.) para su 
explotación estadística. Estos datos complementan los publicados 
con carácter general en el Portal Estadístico de la DGT y los 
enviados para su estudio al Observatorio Nacional de Seguridad Vial. 

También se atienden consultas de otras Administraciones, entidades o 
autoridades bajo petición, y siempre que exista justificación o interés legítimo, 
dentro del principio de colaboración. En este sentido, así como en la 
elaboración de información estadística, es especialmente relevante el papel del 
Almacén de Datos corporativo, que permite atender peticiones de información, 
preguntas parlamentarias, investigaciones judiciales o de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, así como información de auditoría interna del uso de los 
sistemas de la DGT. 

2.6. La reingeniería de los sistemas de tramitación de vehículos 

Ante el agotamiento del actual sistema de teleproceso usado para la 
tramitación en materia de vehículos en las Jefaturas de Tráfico y la presión del 
proceso de modernización tecnológica de la DGT, expresado 
fundamentalmente en los nuevos servicios telemáticos, en los últimos años se 
ha llevado a cabo una reingeniería de los procesos y sistemas de tramitación 
de vehículos. 

El desarrollo de los nuevos sistemas resultado de la reingeniería de los 
procesos de tramitación en materia de vehículos pretende ofrecer un entorno a 
las Jefaturas de Tráfico capaz de sustituir al que ha sido el sistema de 
tramitación durante más de treinta años. El nuevo sistema integral de vehículos 
se basa en una serie de principios que han sido el resultado de este proceso: 

• Evaluación de tramitabilidad: El sistema, a partir de una 
información básica del trámite concreto, y contando con la 
información residente en las bases de datos de la DGT será capaz de 
predecir la tramitabilidad de un caso concreto, informando de 
antemano al usuario de los requisitos, incluso documentales, del 
trámite. 
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• Orientación al usuario: En base a la evaluación inicial de 
tramitabilidad, el sistema irá guiando al usuario, proponiéndole los 
datos que necesita recabar, la documentación que debe validar o 
aquellos aspectos que deba conocer para llevar a cabo el trámite. 

• Validaciones extendidas: El sistema incorporará todas aquellas 
validaciones de negocio que sean posibles, facilitando la 
administración de reglas para cada trámite y liberando al usuario de 
la carga de la mayor parte de ellas, aumentando además la 
seguridad jurídica de los trámites. Facilitará el control de las tasas a 
aplicar. 

• Integración con otros sistemas: El sistema se integrará con los 
restantes aplicativos y registros de la DGT para facilitar la validación 
de datos, el intercambio de información y para agilizar los trámites 
presenciales. 

• Perfiles de usuario: El sistema permitirá la división del trabajo por 
perfiles con diferente grado de autorización. Se integrará también la 
tramitación por el canal diferido o semipresencial y los trámites 
masivos. 

• Expediente electrónico: El sistema creará por primera vez un 
expediente electrónico de los trámites de vehículos, recogiendo no 
sólo la información destinada a almacenarse en el Registro de 
Vehículos sino también la que actualmente se refleja en las 
solicitudes en papel y en el expediente físico. En una fase posterior, 
este expediente electrónico se enriquecerá con la digitalización de los 
documentos relevantes de cada trámite, permitiendo crear un Archivo 
Único de Trámites de Vehículos. 

 
Esta reingeniería se ha plasmado en el nuevo sistema de matriculación de 

las Jefaturas de Tráfico (SIMA), con funcionalidades extendidas como un 
sistema flexible de impresión y un sistema de administración de tablas y datos 
maestros relacionados con los vehículos, y en el Sistema de Información de 
Vehículos (SIVE) que cubrirá en breve el resto de trámites en materia de 
vehículos de las Jefaturas con el fin de jubilar definitivamente el sistema de 
teleproceso. 

3. Estadísticas de vehículos 

Como hemos mencionado, el papel del Almacén de Datos corporativo es 
clave en la elaboración de estadísticas de vehículos, las cuales podemos 
encontrar en los sucesivos Anuarios Estadísticos. A título meramente 
informativo mostraremos a continuación algunas cifras relevantes: 
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• El Registro General de Vehículos dispone de una información 
histórica de más de sesenta y un millones de vehículos. El parque 
activo es superior a los treinta millones de vehículos. 

• Anualmente se matriculan cerca de un millón y medio de vehículos. 
De este total, cerca del 80% se realizan de forma telemática. 
Diariamente se realiza una media cercana a cinco mil 
matriculaciones telemáticas. 

• Se dan de baja algo más de un millón de vehículos anualmente por 
diferentes motivos. También más de un 80% de estas bajas son 
tramitadas on-line desde los Centros de Tratamiento de Vehículos, 
más de de dos mil bajas diarias. 

• El cambio de titularidad de vehículos es con diferencia el principal 
trámite en materia de vehículos, con más de tres millones de 
transferencias anuales. El sistema de transferencia telemática 
permite cubrir la inmensa mayoría de estos cambios de titularidad, 
alrededor de diez mil trámites diarios. 

• Diariamente se realizan en torno a un millón de consultas al Registro 
de Vehículos a través de ATEX, y se expiden casi cuatro mil 
informes de vehículos. 

• Diariamente se anota por vía telemática diferente información en el 
Registro de Vehículos procedente de diversos actores externos: 
noventa mil anotaciones de Inspección Técnica de Vehículos, mil 
reformas, diez mil anotaciones de cargas financieras, cincuenta mil 
seguros, y miles de acreditaciones documentales, que irán subiendo 
a medida que se incorporen nuevos actores al proceso. 

A estas cifras hay que sumar las comunicaciones de impagados del 
IVTM realizadas por los Ayuntamientos y las aportaciones de los nuevos 
trámites telemáticos, como la obtención telemática de informes de vehículos, la 
inscripción directa de la ficha técnica de vehículos en formato electrónico desde 
los fabricantes, y las operaciones relacionadas con la custodia virtual de dicha 
ficha técnica en formato electrónico. 

Todo ello permite augurar un futuro cercano con cerca de cincuenta mil 
operaciones de tramitación telemáticas diarias y un cada vez mayor volumen 
de consultas al Registro de Vehículos. Estas cifras convierten al Sistema de 
Información de Vehículos y a las aplicaciones que lo soportan, con mucha 
diferencia, en la principal “oficina” de tramitación en materia de vehículos de 
España. 
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4. Sistema de Información de Conductores 

El sistema de información de conductores tiene sus inicios en junio de 
1965. Viene a coincidir con un cambio de normativa sobre la materia, con el 
que se introduce el modelo de permiso de conducción en cartulina color rosa, 
sustituido ya por el modelo en tarjeta de plástico.  

Se establece entonces una estrategia para crear un Registro de 
Conductores en soporte informático que ha perdurado hasta la actualidad, casi 
medio siglo después. 

El aquellos inicios el proceso de “mecanización” es diferido y “por lotes” 
(procesos batch). Se definieron una serie de impresos para cada trámite que se 
rellenaban en las Jefaturas Provinciales y se remitían por correo al Centro de 
Proceso de Datos (CPD) donde se grababan los datos de los mismos para su 
tratamiento informático, realizando las anotaciones pertinentes en el Registro 
de Conductores y la confección de los permisos y licencias de conducción 
solicitados, que se devolvían de nuevo a cada Jefatura Provincial. 

Nada que ver con el proceso actual, online en su casi totalidad y con 
servicios disponibles en la sede electrónica que se interconectan con variados 
organismos y administraciones públicas, entre los que cabe destacar la 
Tesorería General de la Seguridad Social, el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o los 
servicios de tráfico catalanes y Vasco. 

4.1. Arquitectura 

La arquitectura actual de los diferentes sistemas que relacionados 
directamente con el registro de Conductores es muy compleja, ya que conviven 
sistemas originales, de los creados de los años 70 con sistemas desarrollados 
con las últimas tecnologías para la prestación de servicios telemáticos a los 
ciudadanos. 

La arquitectura tradicional es cliente-servidor  y utiliza un “monitor de 
teleproceso” bajo un sistema Mainframe o Host; este tipo de arquitecturas son 
especialmente indicados para tramitación por su bajo tiempo de respuesta y su 
capacidad para atender grandes volúmenes de usuarios, si bien sus facilidades 
gráficas y de usabilidad no son las más deseables. Utiliza bases de datos 
jerárquicas y relacionales para almacenar los datos de tramitación. El producto 
utilizado es AIM, tanto como gestor transaccional (comúnmente llamado 
teleproceso o por su acrónimo TLP) como gestor de base de datos. El lenguaje 
de programación utilizado es mayormente Pl1, aunque existen aplicaciones 
desarrolladas en COBOL. La comunicación entre los puestos de usuario y el 
sistema Host se realiza mediante telnet, sobre IP. Los puestos de usuario 
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necesitan una emulación 3270 para comunicarse con el sistema central y un 
emulador de colas de impresión.  

 

La arquitectura de los sistemas más modernos es una arquitectura web 
clásica, en la que interviene un navegador en el puesto cliente (Internet 
Explorer, Firefox o Chrome), servidores web, de aplicaciones y de base de 
datos. Todos ellos tienen una configuración en alta disponibilidad (cluster). 
Además, se utiliza un servicio de directorio LDAP (Lightweight Directory Access 
Protocol) y una PKI (Public Key Infrastructure) que genera certificados x509. 
Esta arquitectura técnica pude consultarse en detalle en el Anexo I. 

La plataforma web y portales internos (intranet, extranet y sede 
electrónica) tienen además, una plataforma específica de hosting y servicios de 
cacheado distribuido. 

El subsistema de gestión de exámenes y el de tramitación de órdenes de 
fabricación de permisos de conducir en tarjeta plástica disponen a su vez de 
equipos dedicados en cada jefatura, oficina o centro de exámenes. 

Desde un punto de vista funcional, los sistemas de Conductores se 
agrupan de la siguiente forma: 

• Subsistema de conductores: engloba todos los trámites que actualizan 
el registro de conductores, como expediciones, revisiones, duplicados, 
canjes, etc. Este subsistema tiene una versión tradicional (teleproceso) y 
una versión más moderna (web). 
 

• Subsistema de exámenes: es el más amplio de los subsistemas de 
conductores, ya que engloba todos los trámites necesarios para la 
obtención de una clase concreta del permiso de conducir. Además, 
permite la gestión de preguntas para la elaboración de las pruebas 
teóricas necesarias, la realización del examen en papel o por ordenador, 
el control de vehículos y profesores de autoescuela que presentan 
alumnos a las pruebas prácticas (destreza y circulación) y la simulación 
de las pruebas teóricas por internet (autoevaluación). Además, permite a 
las autoescuelas remitir telemáticamente la solicitud de apertura de 
expediente, la petición de cita para examinarse y la lista de alumnos 
citados en su centro de exámenes asignado. Este subsistema tiene una 
versión tradicional (teleproceso) y una versión más moderna (web). 

 
• Subsistema de permiso por puntos: permite la gestión del registro de 

Conductores e Infracciones (RCI), donde se controla el saldo de puntos 
de cada conductor, la gestión de Centros de Sensibilización y 
Reeducación Vial y la tramitación de expedientes de declaración de 
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Pérdida de Vigencia (TEPV). Este subsistema se ha realizado bajo una 
arquitectura web que permite, además, la consulta del saldo de puntos a 
los ciudadanos a través de internet. 
 

• Subsistema de cita previa para canje: se creó para gestionar las citas 
previas necesarias, por teléfono e Internet, para la realización de los 
trámites oportunos para el canje de permisos de conducción expedidos 
en países con los que existe acuerdo de reconocimiento recíproco y 
canje de permisos de conducción. El sistema actual sirve como apoyo a 
los funcionarios de las Jefaturas Provinciales de Tráfico para la 
validación de los datos de los ciudadanos que solicitan el canje de sus 
permisos de conducir. En él pueden consultar los datos para verificar la 
veracidad de los mismos. Los funcionarios de cada Jefatura tienen que 
tener acceso a las oficinas de sus poblaciones o municipios u oficinas 
locales en las que se realice el canje de permisos. Este subsistema se 
ha realizado bajo una arquitectura web. 
 

• Subsistema de escuelas de conductores: consiste en un registro 
centralizado de las autorizaciones de apertura de escuelas de 
conductores, donde se controla los profesores, vehículos, clases de 
permiso para las que se les autoriza la enseñanza, inspecciones 
realizadas, sanciones impuestas, etc.  Este subsistema se construyó 
bajo una arquitectura tradicional de teleproceso, aunque actualmente se 
está definiendo el desarrollo para el cambio a una arquitectura web. 
 

• Subsistema de centros de reconocimiento de conductores: Dicho 
subsistema se divide en dos subsistemas a su vez: 

1. Uno se encarga de realizar las anotaciones necesarias en el 
registro central de centros de reconocimiento de conductores 
como facultativos autorizados, inspecciones, etc. Este subsistema 
se construyó bajo una arquitectura tradicional de teleproceso, 
actualmente se está desarrollando una evolución de dicha 
aplicación siguiendo una arquitectura WEB (GCME) 

2. El otro subsistema (CRCT), permite a los CRC remitir 
telemáticamente todos los reconocimientos que realizan para la 
obtención o prórroga del permiso de conducir, facilitando a las 
jefaturas provinciales la visualización y control de los informes 
realizados, su resultado y los talones-foto almacenados. En el 
caso de revisiones, permite asimismo la renovación telemática del 
permiso de conducir y el cambio de domicilio en el mismo trámite. 
Este subsistema se desarrolló bajo una arquitectura web. 

 

• Subsistema de tramitación de órdenes de fabricación de permisos 
de conducir (PERSEO): Se trata de un gestor documental bajo el que 
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se realiza la validación de calidad de la foto y firma del interesado (talón-
foto). Si el talón-foto tiene la calidad adecuada, se une a los datos 
necesarios de personalización del permiso de conducir y se envían a 
fabricación (encarga a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre). Este 
subsistema lleva en control del estado del permiso, recogiendo incluso 
devoluciones en la entrega del permiso de conducir por parte de correos. 

4.2. Subsistema de tramitación 

En materia de conductores, los distintos trámites relativos a las 
autorizaciones administrativas para conducir se realizan desde los terminales 
de las Jefaturas Provinciales y Locales de Tráfico, mediante un procedimiento 
informático  compuesto de “transacciones”, entendiendo por transacción una 
actuación encaminada a actualizar o a consultar los datos del registro de  
Conductores. En principio, a cada trámite administrativo corresponde una 
transacción de teleproceso, aunque a veces algunos trámites requieren más de 
una transacción, y también hay transacciones que sirven para más de un 
trámite. 

El esquema de funcionamiento de las transacciones correspondientes a 
los trámites de autorizaciones para conducir, como son principalmente la 
expedición, la prórroga de vigencia y el duplicado de las mismas, puede 
sintetizarse así: 

• Inicio de la transacción y entrada de datos desde el terminal de la 
Jefatura de tramitación, a partir de los que figuran en el 
expediente (normalmente DOI, fecha de nacimiento y número de 
tasa). 

• Validación formal y lógica y recuperación del historial de trámites 
del conductor. A partir de este historial, se reconstruye los 
permisos en vigor y se comprueba la integridad del trámite y las 
circunstancias del conductor. 

• Si no se detectan impedimentos, termina la transacción con la 
actualización de datos del trámite en el Registro de Conductores y 
la impresión de la autorización administrativa correspondiente. 
Tanto esta impresión como la de la hoja informativa, en caso de 
rechazo, se realizan a través de la impresora asociada al terminal 
donde se efectúa la transacción. 

Para los trámites que generan el permiso de conducción en tarjeta de 
plástico, además, es necesario un talón-foto, que no es más que un documento 
auxiliar para personalizar  la foto y firma del interesado en el permiso de 
conducir. 
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5. Subsistema de exámenes 

Como se ha descrito ya, este subsistema es bastante complejo y tiene la 
entidad suficiente como para dedicarle un apartado. 

Hasta 1992 el sistema de información de conductores contempla la 
tramitación de las autorizaciones administrativas para conducir desde el 
momento de su expedición (lo que podríamos llamar subsistema de 
tramitación) pero no el proceso de solicitud y realización de las pruebas de 
aptitud para obtención de aquellas; lo que hemos dado en llamar subsistema 
de exámenes. En el año citado se inicia gradualmente la implantación del 
tratamiento informático de los exámenes o pruebas de aptitud para obtención 
de las autorizaciones para conducir. El tratamiento de las pruebas de aptitud 
comprende la recogida de datos de la solicitud de obtención, el control y el 
registro de las citaciones a las distintas pruebas, según la clase de permiso de 
que se trate y las exenciones concurrentes, y de los resultados obtenidos en 
las mismas. 

El subsistema de Exámenes se compone de los siguientes módulos: 

• Cuestionarios: permite a la Subdirección General para la 
Formación Vial crear, editar y publicar preguntas en diferentes 
idiomas que pasarán a formar parte de los cuestionarios a utilizar 
en las pruebas teóricas de aptitud para la obtención de permisos y 
licencias de conducir. Este módulo incluye un programa para 
facilitar a empresas externas los servicios de traducción de 
preguntas. 

• Gestión de exámenes para Jefaturas: permite a las Jefaturas de 
tráfico y oficinas locales registrar las solicitudes para pruebas de 
aptitud y gestionar los trámites asociados a las mismas 
(citaciones a pruebas teóricas y prácticas, traslados de 
expedientes entre Jefaturas, anulación de citaciones, etc.). 
También es posible mediante este módulo la gestión de centros, 
aulas, usuarios y calendarios de examen. Este módulo incluye un 
programa para permitir a las escuelas de conductores 
(autoescuelas) el envío telemático de las solicitudes para pruebas 
de aptitud y la gestión de citaciones por internet. 

• Evaluación: gestiona la realización de las pruebas teóricas en el 
aula, permitiendo la apertura de la sesión de examen, el control 
de tiempos asignados a cada alumno, la ampliación de la 
duración de toda la sesión, etc. Este módulo incluye la realización 
de exámenes en centros ajenos a la DGT a través de una 
conexión a internet. Este módulo tiene dos interfaces; la del 
alumno que realiza el examen y la del gestor de la prueba, que 
controla la sesión de examen. La realización del examen en sí se 
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realiza en la mayoría de centros en papel, si bien algunas 
jefaturas disponen de aulas informatizadas que permiten realizar 
el examen en ordenador. En el caso de que el alumno se examine 
en papel, el examen se escanea y se procesa con un software de 
digitalización (OCR, optical carácter recognition) que permite 
identificar la respuesta marcada por el aspirante en cada 
pregunta, así como los datos del cuestionario y del propio 
aspirante. Esta información se recoge mediante equipos 
dedicados en cada jefatura y se remite al sistema central para su 
corrección. Una vez verificados, los resultados se envían para su 
publicación en internet. 

• Autoevaluación: simula un examen real a través de internet, con 
las mismas preguntas y aspecto que el alumno encontrará en la 
prueba real teórica en los centros de la DGT. 

6. Servicios telemáticos para autoescuelas y centros de 
reconocimiento de conductores 

Como se ha comentado anteriormente, existen servicios telemáticos 
disponibles para CRCs (centros de reconocimiento de conductores) y escuelas 
de conductores (autoescuelas). 

En el caso de los CRCs, los servicios telemáticos disponibles son la 
remisión telemática del informe de aptitud psicofísica y de la historia clínica, así 
como la renovación o prórroga telemática del permiso de conducir (a elección 
del interesado). Esto servicios se prestan al amparo del reglamento de Centros 
de Reconocimiento de conductores, publicado en el Real Decreto 170/2010 de 
19 de febrero (BOE de 3 de marzo), que en su artículo 15 obliga a la remisión 
telemática del citado informe. Para ello, la DGT ofrece un software propio 
desarrollado para tal fin, que puede descargarse de la web de la DGT de forma 
totalmente gratuita y que ofrece la funcionalidad básica para consignar la 
información relevante resultado del reconocimiento psicofísico. Además, la 
DGT ofrece servicios web para la integración de software desarrollado por 
terceros y que pudiese ampliar los propósitos mínimos que se exigen para 
cumplir el reglamento. 

Esta información, junto con la foto y firma del interesado se envían 
cifrados y de forma segura a través de internet garantizando la confidencialidad 
y se almacenan, también cifrados en bases de datos que son consultables 
desde las jefaturas provinciales de tráfico. Además, en virtud de la ley 11/2007 
de Acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos y su desarrollo 
reglamentario (Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre) la DGT ha creado 
un registro electrónico donde se asientan tanto la recepción del informe como 
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la emisión de la autorización temporal para conducir (en caso de que se realice 
la renovación telemáticamente). 

En el caso de las autoescuelas aún no se ha establecido 
reglamentariamente la obligatoriedad de remisión telemática, en este caso, de 
las solicitudes para la obtención del permiso de conducir, si bien existe la 
plataforma que permite enviar dichas solicitudes telemáticamente, así como 
pedir citación para pruebas teóricas y consultar los resultados de las pruebas 
de los alumnos presentados. Las escuelas particulares de conductores, 
denominadas abreviadamente “autoescuelas”, presentan la mayoría de las 
solicitudes de expedición de permisos de conducción en España y se encargan 
de la formación y presentación a las pruebas de aptitud de los aspirantes a su 
obtención, siendo muy minoritaria la concurrencia “por libre” a dichas pruebas. 
Además, las autoescuelas se encargan de gestionar en los centros oficiales, en 
nombre de sus alumnos, el despacho de cuantos documentos les interesen y 
estén directamente relacionados con la obtención del permiso o licencia de 
conducción. Esta habilitación está incluida en el artículo 1 del Reglamento 
regulador de las escuelas particulares de conductores, aprobado por Real 
Decreto 1295/2003, de 17 de octubre (B.O.E. de 28 de octubre de 2003). 

Como ya se ha adelantado, los servicios telemáticos que se empiezan a 
prestar a través de las autoescuelas son principalmente: 

• La presentación de solicitudes de alumnos para la obtención de 
alguna clase del permiso de conducir. 

• La petición de citación a las diferentes pruebas (teóricas comunes 
y específicas,  destreza y circulación). 

• La comunicación, por parte de la Dirección General de Tráfico 
(DGT), de los resultados de las citaciones y además el traslado, a 
esas mismas autoescuelas, de las calificaciones obtenidas por 
sus alumnos en las distintas pruebas. 

 

Como en el caso de los CRCs, las autoescuelas interesadas en estos 
servicios necesitan un certificado electrónico admitido por la plataforma de 
validación y  firma electrónica, @firma. Estos certificados son emitidos ya por 
muchos tipos de organismos y entidades como la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre (FNMT), ANF o Camerfirma. Estos certificados se usan para 
identificar a las personas autorizadas en cada autoescuela y para firmar las 
solicitudes presentadas por cada aspirante, de forma que se garantice la 
integridad y no repudio del documento. También, como en el caso de los 
CRCs, se asientan en el registro electrónico de la DGT para dejar constancia 
de la presentación. 
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Además, los resultados de todas las pruebas, teóricas y prácticas, se 
publican en Internet de forma que el propio interesado puede consultar el 
resultado de su examen a partir de su fecha de nacimiento, la clase de permiso 
solicitada y la fecha de realización de la prueba. 

7. Estadísticas de exámenes y conductores 

Las estadísticas de exámenes y de conductores o de autorizaciones 
para conducir se obtienen a partir de los logs generados por los diferentes 
sistemas y subsistemas descritos. Estos son procesados por una herramienta 
de explotación estadística  DataWarehouse que permite no sólo consultar esta 
ingente cantidad de datos de diferentes formas (por ejemplo, su evolución 
temporal) sino también realizar estudios que permitan inferir comportamientos o 
patrones (técnicas de data mining). 

En el caso de Conductores, las cifras a grandes rasgos son: 

• Más de 33 millones de  conductores y titulares de vehículos. 

• Alrededor de 4 millones de permisos expedidos anualmente en 
tarjeta de plástico. 

• Por encima de 10.000 permisos diarios renovados 
telemáticamente desde los centros de reconocimiento de 
conductores. 

• Aproximadamente 1.000.000 de solicitudes de exámenes 
registradas  anualmente para la obtención de permisos de 
conducir. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO I.- TRAMITES QUE A  ENERO DE 2021 PUEDE REALIZAR 
UN CIUDADANO SIN ACUDIR A UNA JEFATURA PROVINCIAL DE 
TRAFICO, O SOLO A RECOGER EL TRAMITE YA HECHO: 
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Los que se pueden realizar en la Sede electrónica... 

Hace unos tres meses que se puso en marcha la Sede Electrónica de la DGT. Además 
de ofrecer información sobre Tráfico, permite realizar muchas gestiones vía telemática, 
desde casa, sin desplazamientos ni esperas. Algunas son: 

• Cambio de domicilio del permiso de conducir 
• Consulta del saldo de puntos 
• Duplicado del permiso de circulación 
• Informe de vehículos 
• Designar conductor habitual 
• Pago de multas 
• Identificar al conductor de una infracción 
• Presentación de recursos y alegaciones 
• Solicitar cita previa 
• Consulta del distintivo ambiental de un vehículo 
• Registro de apoderamiento 

 
En el caso del permiso internacional y del duplicado del permiso de conducir, pueden 
tramitarse electrónicamente, pero habrá que recoger los documentos en las Jefaturas. 
 

 

... y en el 060 

También se puede ahorrar tiempo y desplazamientos llamando al 060. A través del 
teléfono, puede pagar multas, cambiar el domicilio del vehículo, y el del carné de 
conducir y solicitar un duplicado del permiso de conducción. 
 
QSin olvidar mi DGT: 

La nueva versión de la app miDGT, oficial de la Dirección General de Tráfico, 
con más funcionalidades y un sistema de acceso más sencillo. Así, además de 
poder llevar el permiso en el móvil, consultar todos nuestros datos relevantes 
en poder de la DGT –coches matriculados, ITV, sanciones, caducidad del 
permiso, puntosQ–, acceder a informes de vehículos, verificar documentos o 
pagar tasas. 

Ahora se añaden tres nuevas funcionalidades 

• Primero, la posibilidad de identificar al conductor responsable ante una 
notificación de infracción –que, en principio, se dirigen al titular del 
vehículo. 

• Segundo, la anotación del conductor habitual para que, al margen de 
quien figura como titular del automóvil, se dirijan al conductor habitual 
las sanciones por posibles infracciones cometidas. 

• Y tercero, el aviso de sanciones y su pago. Este aviso no pone en 
marcha los plazos de alegación y pago de la multa, que comienzan 
cuando se reciba la notificación a través de correo postal o de DEV 
(Dirección Electrónica Vial), para los que hayan activado este servicio. 



  ESTT – OEP 2021 
Gestión Técnica del Tráfico. 

  Revisado en 2022 

  Tema 88. Página 29 de 36 

Anexo II. Ilustraciones.  

 

VPN

InternetIntranet

Cluster servidores WAS 6.1

Base de 
datos Oracle

Cluster servidores WAS 6.1

Base de datos Oracle

Servidores Web Balanceados Servidores Web Balanceados

Web-Services

Funcionarios Ciudadanos

LDAP LDAP

Procesos

Batch

HOST     
Fujitsu GS21-600

 

Ilustración 1. Arquitectura de Sistemas 

 

Ilustración 2. Diagrama de actores y canales del Sistema de Información de Vehículos 
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Ilustración 3. Solicitud de matriculación con código PDF y hash de firma digital 

 

 

 

Ilustración 4. Permiso de Circulación Provisional 
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Ilustración 5. Informe telemático de un vehículo 
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Ilustración 6. Consulta de un vehículo por ATEX 
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Ilustración 7. Copia en papel de la tarjeta ITV en formato electrónico 
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Ilustración 1. Aplicación renovación telemática desde Centros de reconocimiento de 
Conductores 
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Ilustración 2. Aplicación tramitación Conductores 
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Ilustración 3. Trámites de permiso por puntos en la sede electrónica de DGT 

 


